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En la Ciudad de Trujillo, siendo las seis de la tarde del día martes 23 de noviembre  del año dos mil 
veintiuno, bajo la presidencia del señor Decano Dr. Luis Acuña Infantes, se reunieron los integrantes 
del Consejo de la Facultad de Educación y Humanidades,  con la participación de la Mg. Micaela 
Casanova Abarca, en su condición de  Directora de Escuela de Educación. 

ASISTENTES: 

Docentes Consejeros: 

 Dr. Luis Acuña Infantes, 

 Dr. José Gerardo Medina Sánchez 

 Dra. Bertha Malabrigo de Vértiz, 

 Dra. Luz Maricela Sánchez Abanto, 

 Ms. Eliana Zanelli Camacho. 

El Dr. Bonilla se justificó por encontrarse con descanso médico. 

AGENDA: 

- Aprobación del acta anterior 

- Aprobación de Grados Académicos   

- Aprobación del Presupuesto Anual 2022 del Decanato, Escuela Profesional de Educación y del 
Departamento Académico de Humanidades 

- Aprobación Concurso para contrato docente para el semestre académico 2022-10 de la Escuela 
Profesional de Educación  

INFORMES: 

La Dra. Maricela Sánchez pone en  conocimiento que se realizó  la visita programada de la evaluadora 
con los 3 días de trabajo, el cual fue una nueva experiencia para los programas de estudios. 

El equipo de Educación superó en todo momento  el proceso de evaluación, dando las respuestas 
correctas realizadas por los evaluadores.  

La profesora Micaela Casanova  informa que se está enviando a la  facultad los informes parciales del 
los responsables de procesos como de los integrantes del CIAC.  

Asimismo, se informó que se llevó de manera significativa la Ceremonia de Imposición de mandiles con 
la participacición de las estudiantes del VI ciclo y sus familiares  

Ayer se realizó la primera reunión con el comité del proyecto formatvo analizando la misión y visión, y 
se continúa con la implementación del  proyecto formativo  el cual requere docentes para las 
asignaturas de Taller Artistico Musical :  danza folklorica y danza moderna, para lo cual se está haciendo 
la  convocatoria concurso docente. 

De igual manera el grupo de estudiantes para la asignaura de la práctica pre profesional IV  es grande 
y se necesita otra docente para la asignatura. Actualmente, se cuenta con 207  estudiantes en la 
práctica pre profesional del VI al X ciclo. 
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PEDIDOS 

No hubo pedidos 

ORDEN  DEL  DIA:  

1. Aprobación de acta anterior  

Por indicaciones del Sr. Decano, la Secretaria Académica dio lectura el acta de Consejo de Facultad 
para su respectiva aprobación y posterior publicación. 

Los Consejeros de Facultad, luego de escuchar el contenido del   acta, acordaron lo siguiente:  

- APROBAR POR UNANIMIDAD, el acta de Consejo de Facultad Nº 10, Sesión Virtual Ordinaria 
del 19 de octubre de 2021, sin ninguna observación. 

2. Aprobación de Grado de Bachiller   

La Secretaria Académica informa que se ha recibido tres (3) carpetas para la  obtención del Grado 
de Bachiller en Educación, con toda la documentación requerida. 

Después de analizar los documentos por los integrantes del Consejo de Facultad se acordó por 
UNANIMIDAD: 

APROBAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN, de la exalumna del 
Programa de Estudios de Educación Inicial:  

- AGUIRRE VALVERDE, LILIBETH LINDSAY. 

APROBAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN, de la exalumna del Programa 
de Estudios de Educación Inicial:  

- BARON ÁLVAREZ, KAROL GRASSI. 

APROBAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN, de la exalumna del Programa 
de Estudios de Educación Inicial:  

- VÁSQUEZ RUIZ, CLEYDI MAVEL. 

3. Aprobación del Presupuesto Anual 2022 del Decanato, Escuela Profesional de Educación y del 
Departamento Académico de Humanidades. 

El Decano de la Facultad de Educación y Humanidades informa que mediante correo electrónico 
la Oficina de Planificación solicita la presentación del Plan Operativo y Presupuesto Anual del 
Decanato, Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Escuela Profesional de Educación  y el Plan 
Operativo Anual y Presupuesto del  Departamento Académico de Humanidades para el año 2022 
respectivamente. 

Después de analizar los documentos por los integrantes del Consejo de Facultad se acordó por 
UNANIMIDAD, APROBAR el Plan Operativo y Presupuesto Anual del Decanato, Plan Operativo 
Anual y Presupuesto de la Escuela Profesional de Educación  y el Plan Operativo Anual y 
Presupuesto del  Departamento Académico de Humanidades para el año 2022, que se incorpora 
como parte del cuerpo de la presente acta. 
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4. Aprobación Concurso para contrato docente de la Escuela Profesional de Educación  para el 
semestre académico 2022-10 

La  Directora de la Escuela Profesional de Educación con oficio Nº 336-2021-EDUC-UPAO  solicita al 
consejo de facultad la realización de un concurso para la selección y contratación docente para el 
semestre académico 2022-10, en el campus Trujillo, de las siguientes plazas: 

 

ASIGNATURAS  
N° DE 

PLAZAS  
N° DE HORAS 

SEMANAL/MENSUAL  REQUISITOS BÁSICOS  

Taller Artístico 
Musical: Danza 
Folklórica (VII ciclo)  

1 

4 
- Maestro en Educación  

- Especialista en danza 
folklórica y danza 
moderna  

Taller Artístico 
Musical: Danza 
Moderna (VII  

ciclo)  

4 

Práctica Preprofesional 
II (VII ciclo)   

1 8 

- Licenciada en Educación  

Inicial.  

- Maestro en Educación  

Práctica Preprofesional  

IV (IX ciclo)  
1 14 

- Licenciada en Educación  

Inicial.  

- Maestro en Educación  

Después de analizar los documentos por los integrantes del Consejo de Facultad se acordó por 
UNANIMIDAD, APROBAR la realización del concurso para la selección y contratación docente para 
la Escuela Profesional de Educación para el semestre académico 2022-10, en el Campus  Trujillo, 
que se incorpora como parte del cuerpo de la presente acta. 

Siendo las sies y treinta minutos del día antes indicado y habiéndose culminado con el tratamiento de la 
agenda, se procedió a levantar la sesión, firmando la presente en señal de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

  Dr. Luis Acuña Infantes                              Ms. Marianela Che León Alfaro 

 Decano                      Secretaria Académica  


